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3.11.2 Implementación del Plan de Regeneración del Andador Cabecera.
3.11.3 Rehabilitación del jardín de la cabecera municipal, así como de los jardines de las tenencias, colonias y comunidades del municipio.
3.11.4 Rehabilitación integral de la avenida Lázaro Cárdenas y de la Calle Ramón López Lara, incluyendo rediseño arquitectónico,
renovación de carpeta asfáltica, luminarias, nomenclatura, jardinería y pintura.
3.11.5 Instalación de lámparas para iluminación de calles, avenidas y espacios públicos de la en la totalidad del municipio.
3.11.6 Puesta en marcha del programa anual de bacheo para hacer frente a las afectaciones dejadas por la temporada de lluvias.

Zinapécuaro 2030:

Estrategia 3.12: Implementación de un Programa de Reordenamiento Territorial, que permita trazar una ruta para el desarrollo
urbano y territorial del municipio, así como regularizar asentamientos informales, con la finalidad de promover una visión de
largo plazo que asegure orden y calidad de vida para las futuras generaciones.

Líneas de Acción

3.12.1 Puesta en marcha del Programa de Reordenamiento Territorial con el que se regularizarán asentamientos formales y se trazará una
ruta de crecimiento de la mancha urbana.
3.12.2 Renovación de la normatividad municipal en materia de desarrollo urbano y territorial.

Eje 4 - Gobierno Contigo

Objetivo: Impulsar la transparencia, honestidad, rendición de cuentas, escrutinio y participación ciudadana, así como el vínculo con
diversos sectores del municipio, promoviendo la innovación tecnológica, la profesionalización del servicio público, la calidad de procesos
de gestión, así como la puesta en marcha de prácticas que disminuyan el impacto ecológico de la administración pública municipal y que
mejoren el servicio a la ciudadanía.

Gobierno Abierto

Estrategia 4.1: Desarrollo y fortalecimiento de mecanismos de transparencia gubernamental, establecimiento de un sistema de
comunicación social de dos vías e impulso a estrategias para reducir la distancia entre el gobierno y la ciudadanía.

Líneas de Acción:

4.1.1. Dar cumplimiento con la publicación de la información pública y de interés ciudadano en bases de datos y formatos abiertos para ser
utilizados por la ciudadanía.
4.1.2. Poner en marcha el E- Zina, un portal integral de transparencia para facilitar el acceso ciudadano a la información pública y de interés
ciudadano.
4.1.3. Difundir los mecanismos de acceso a la información y mejorar la calidad y el tiempo de respuesta a las solicitudes de información de
la ciudadanía.
4.1.4. Establecimiento de convenios de colaboración en materia de transparencia para el fortalecimiento de la administración pública
municipal.
4.1.5: Puesta en marcha del programa Transparencia Total en Obra Pública, que consistirá en un sistema de seguimiento de obra pública
georreferenciada con nivel de cumplimiento financiero y de ejecución de obra, accesible por medio de E-Zina.
4.1.6. Promover la generación de espacios para el aprendizaje y el intercambio de ideas y opiniones en transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos personales con organizaciones de la sociedad civil, municipios vecinos y distintos niveles de
gobierno.
4.1.7. Realización de sesiones de cabildo públicas de libre acceso para la ciudadanía tanto por medios físicos como electrónicos.
4.1.8. Recibir, canalizar, dar atención temprana y seguimiento a las solicitudes ciudadanas realizadas en el marco de las Jornadas de
Audiencia Ciudadana.
4.1.9. Puesta en marcha de los programas Gobierno en tu Colonia y Gobierno en tu Comunidad orientados a sostener diálogos frontales
entre las autoridades municipales y la ciudadanía.
4.1.10: Implementación de un plan de comunicación social en redes sociales electrónicas y medios web para promover programas y
proyectos municipales.
4.1.11. Implementación de un plan de comunicación social en medios impresos, radio, televisión, espectaculares, vallas y diversos medios
no electrónicos, dedicado a promover programas y proyectos municipales.

La Suma de Todos

4.2. Promoción de la participación ciudadana y de la sociedad civil organizada para tomar parte de las decisiones del municipio.
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Líneas de Acción:

4.2.1. Promoción a la articulación de observatorios ciudadanos en materia de transparencia, política social, juventud y obra pública.
4.2.2. Implementación del Presupuesto Participativo destinando el 5% del Presupuesto Anual a obra pública y programas derivadas de este
procedimiento.

Eco Gobierno

Estrategia 4.3: Disminución del impacto ecológico derivado de las actividades gubernamentales.

Líneas de Acción:

4.3.1. Digitalizar procesos de comunicación interna evitando la impresión de oficios, memorándums y notas informativas de uso interno.
De manera adicional se digitalizarán los requisitos de trámites y servicios que requieran la entrega de documentación.
4.3.2. Implementar tecnología de bajo impacto ambiental por medio de la instalación de luminarias públicas led y de la utilización de
tecnologías sustentables para los servicios municipales.
4.3.3. Puesta en marcha del programa municipal R3 orientado a la reducción, reutilización y reciclaje de material utilizado por las diversas
áreas del gobierno municipal para el cumplimiento de sus funciones.

Gobierno con Calidad

Estrategia 4.5: Mejora en la calidad de la atención gubernamental en trámites y servicios, por medio de evaluación, capacitación,
adecuación normativa y la implementación de un Plan de Mejora de la Gestión, que impacte de manera positiva en la
experiencia ciudadana.

Líneas de Acción:

4.5.1. Implementación de evaluaciones trimestrales de función y desempeño a todos los empleados municipales.
4.5.2. Readecuación de la totalidad de la normatividad municipal.
4.5.3. Programa de Mejora de la Gestión:
4.5.3.1. Subprograma de Mejora de la Organización y Gestión: Acciones encaminadas a la mejora regulatoria, la optimización de las
estructuras orgánicas, la actualización y difusión de reglamentos interiores, así como de manuales de organización, de procesos y de
puestos. Se atenderán también aspectos relacionados con la definición de misión, visión, objetivos, metas, indicadores y controles internos,
procurando el uso de las tecnologías de información y comunicación.
4.5.3.2. Subprograma de Profesionalización del Servicio Público: El sistema certificará el desarrollo de habilidades y competencias de
conformidad a los requerimientos de los puestos, así como la actualización en habilidades y conocimientos que sumen a mejorar la calidad
del servicio público.
4.5.3.3. Subprograma de Mejoramiento de Trámites y Servicios: Identificación y mejora continua de los principales trámites y servicios
que proporciona el gobierno municipal a la ciudadanía, procurando que en éstos se incorporen aspectos que propicien la calidad, la calidez,
buen trato y la eficiencia. Se incorpora además un Sistema de Evaluación de Ciudadana de Trámites y Servicios
4.5.4. Puesta en marcha de un programa multianual de capacitación en materias específicas de la administración pública municipal.
4.5.5. Promoción a la certificación de la Policía Municipal que sume a la profesionalización de los cuerpos de seguridad.
4.5.6. Implementación de un Sistema de Atención Ciudadana que atienda de manera oportuna reportes, denuncias, quejas y sugerencias a
través de las redes sociales, así como por medio de un buzón y una línea telefónica, teniendo como temporalidad máxima de seguimiento
24hrs.

Tecnología de Gobierno al Servicio Ciudadano

Estrategia 4.6: Utilización de tecnología para el procesamiento, almacenamiento y respaldo de información; así como para la
digitalización, impresión y producción de contenidos de comunicación social que permitan comunicar de mejor manera los
logros y avances de la administración.

Líneas de Acción:

4.6.1. Mejorar la capacidad de equipo de procesamiento, almacenamiento y respaldo de información electrónica del gobierno municipal.
4.6.2. Mejorar y ampliar el acceso a internet para uso de las diversas áreas del gobierno municipal.
4.6.3. Adquisición y mantenimiento de equipo de cómputo, de impresión en diferentes formatos, digitalización y almacenamiento del
gobierno municipal.
4.6.4. Adquisición y mantenimiento de cámaras de video y fotografía, dispositivos de audio, dispositivos de almacenamiento, equipo de
cómputo especializado, drones, estabilizadores y demás accesorios que permitan comunicar de manera más eficiente y efectiva los avances,
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programas y convocatorias de la administración pública municipal.

Gobierno Honesto

Estrategia 4.7: Asegurar integridad en el ejercicio de la autoridad y manejo de recursos de la administración municipal por
medio de un sistema de control, auditorías, comités ciudadanos, y promoción de la cultura de la legalidad.

Líneas de Acción:

4.7.1. Desarrollo de un Plan de Auditoría Interna que asegure un ejercicio presupuestal eficiente, eficaz, transparente y austero.
4.7.2. Establecimiento de comités ciudadanos de fiscalización.
4.7.3. Presentación de declaración patrimonial, declaración de intereses y declaración fiscal, por parte de la totalidad de los titulares de
dirección.
4.7.4. Referéndum de medio término en materia de seguridad, desarrollo social, salud, atención ciudadana y presidencia municipal.
4.5.4. Cultura de la Legalidad: Implementación de talleres de cultura de la legalidad para la totalidad de los servidores públicos del H.
Ayuntamiento Municipal.

Recaudación

4.8. Alcanzar niveles óptimos de recaudación de ingresos propios

4.8.1. Recuperación de adeudos de impuesto predial.
4.8.2. Actualización de predios detectados por Instituto Registral Catastral para recuperar rezago del impuesto predial.
4.8.3. Ampliar la capacidad de recaudación del OOAPAS
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 10
TRIENIO 2018-2021

En la ciudad de Zinapécuaro de Figueroa, Michoacán, siendo las 11:00 horas del día 28 de diciembre de 2018, se reunieron en el recinto
oficial del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Hidalgo número 32, colonia Centro de esta ciudad de Zinapécuaro de Figueroa,
Michoacán, para celebrar la sesión Ordinaria de Cabildo número 10, a la que fueron previamente convocados en los términos de ley, los
ciudadanos integrantes del Ayuntamiento: Mtro. Alejandro Correa Gómez, Presidente Municipal; Profra. Maribel Canizal Hernández,
Síndico Municipal; Manuel Durán Mendoza, Ana Cristina Trejo Hernández, Carlos Alberto Jacobo López, María Gabriela Marín Téllez,
Diego Cristóbal Durán Pérez, María Elena Hinojoza Flores, Lic. Rubén González Marín, Yerizabeth Boiso Cortés, Lilia Rubio Mandujano,
José Alejandro Rubio Barajas, Regidores Municipales. Sesión que se lleva a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. ...
5. Análisis y Aprobación del Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2019.
6. Análisis y Aprobación del tabulador de sueldos y salarios para  el ejercicio 2019.
7. Análisis y aprobación de la Plantilla de Personal para el ejercicio 2019.
8. Aprobación del Presupuesto de Ingresos para el  Ejercicio Fiscal 2019.
9. Aprobación Presupuesto de Egresos para el  Ejercicio Fiscal 2019.
10. ...
11. ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

PUNTO NÚMERO CINCO. A propuesta del Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Correa Gómez, se solicita la Autorización de los
Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, para que sea aprobado el Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal
2019,  para la respectiva  validación y firma de cada uno de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento. Formatos que quedarán bajo el
resguardo del personal de la Secretaría Municipal, Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Públicas, como prueba documental de su
aprobación y para futuras aclaraciones ante los órganos de fiscalización correspondientes.

Propuesta que se somete a votación del Pleno, aprobándose y autorizándose por unanimidad de votos.

PUNTO NÚMERO SEIS. A propuesta del Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Correa Gómez, se solicita la Autorización de los
Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, para que sea aprobado el Tabulador de Sueldos y salarios para el Ejercicio Fiscal 2019, para
la respectiva  validación y firma de cada uno de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento. Formatos que quedarán bajo el resguardo del
personal de la Secretaría Municipal, Tesorería Municipal y la Dirección de Obras Públicas, como prueba documental de su aprobación y
para futuras aclaraciones ante los órganos de fiscalización correspondientes.

Una vez analizado y revisado el Tabulador de Sueldos y Salarios de la Administración 2018-2021 para el periodo 2019, se somete a
votación del Pleno, aprobándose y autorizándose por unanimidad de votos.

PUNTO NÚMERO SIETE. A propuesta del Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Correa Gómez, se solicita la Autorización de los
Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, para que sea aprobada la Plantilla de personal para el Ejercicio Fiscal 2019, para la respectiva
validación y firma de cada uno de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento. Formatos que quedarán bajo el resguardo del personal de
la Secretaría Municipal, y la Tesorería Municipal, como prueba documental de su aprobación y para futuras aclaraciones ante los órganos
de fiscalización correspondientes.

Una vez analizado y revisado la Plantilla de Personal de la Administración 2018-2021 para el periodo 2019, se somete a votación del Pleno,
aprobándose y autorizándose por unanimidad de votos.

PUNTO NÚMERO OCHO. A propuesta del Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Correa Gómez, se solicita la Autorización de los
Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, para que sea aprobado el Presupuesto de Ingresos para el  Ejercicio Fiscal 2019 por un
monto de $ 146, 664,772.00, para la respectiva  validación y firma de cada uno de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento. Formatos
que quedarán bajo el resguardo del personal de la Secretaría Municipal, y la Tesorería Municipal, como prueba documental de su
aprobación y para futuras aclaraciones ante los órganos de fiscalización correspondientes.
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Propuesta que se somete a votación del Pleno, aprobándose y autorizándose por unanimidad de votos.

PUNTO NÚMERO NUEVE. A propuesta del Presidente Municipal, Mtro. Alejandro Correa Gómez, se solicita la Autorización de los
Integrantes de este Honorable Ayuntamiento, para que sea aprobado el Presupuesto de Egresos para el  Ejercicio Fiscal 2019 por un
monto de $ 146, 664,772.00, para la respectiva  validación y firma de cada uno de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento. Formatos
que quedarán bajo el resguardo del personal de la Secretaría Municipal, y la Tesorería Municipal, como prueba documental de su
aprobación y para futuras aclaraciones ante los órganos de fiscalización correspondientes.

Propuesta que se somete a votación del Pleno, aprobándose y autorizándose por unanimidad de votos.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

PUNTO NUMERO ONCE. Siendo las 14:30 hrs. del día 28 de diciembre del año 2018, el C. Rigoberto Sánchez Rodríguez, da por
concluida la Sesión Ordinaria de Cabildo número 10, del Ayuntamiento Constitucional de Zinapécuaro, Michoacán.

Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad los que en ella intervinieron.

C. Mtro. Alejandro Correa Gómez Presidente Municipalde Zinapécuaro, Michoacán.- C. Maribel Canizal Hernández, Síndico Municipal
de Zinapécuaro, Michoacán. (Firmados).

REGIDORES

C. Ana Cristina Trejo Hernández, Regidor y Secretario Provisional del Ayuntamiento.- C. Manuel Durán Mendoza.- C. Carlos Alberto
Jacobo López.- C. María Gabriela Marín Téllez.- C. Diego Cristóbal Duran Pérez.- C. María Elena Hinojoza Flores.- C. Rubén González
Marín.- C. Yerizabeth Boiso Cortés.- C. Lilia Rubio Mandujano.- C. José Alejandro Rubio Barajas.- C. Rigoberto Sánchez Rodríguez,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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